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El 11 del actual falleció en Oáceres, víctima de 
rápida enfermedad, el veterano Profesor de esta Nor
mal, D. Juan Rod1·íguez Gómez, excelente compañero 
y buen amigo, á quien se estir.J.aba mucho en la referida 
Escuela Normal, pe1·sona que, por su. independencia de 
carácter, honrada á ca1·ta cabal, de c.orazón y sentimien
tos gener0sos, siempre defens-01· de los intereses de la 
enseñanza y de los Maestros, supo captarse gene1·ales 
simpatías en todas pa,1·tes, y muy especialmente en Oá
ceres y su provincia, donde dirigió El Magisterio Extre
meño y desempeñó cargos importat1tes. 

La Redacción de LA BANDERA PROFESIONAL testimonia 
á su señor hijq D. Eladio, ilust1·ado Profesor de la Nor
mal de Badajoz, y á toda la demás familia del :finado, 
un sentido tiésame poi· pé1·dida tan i1·re¡)arable . 
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SUMARIO 

D.JU8.D Rodrigue:¡: GÓmez.-Una. conferencia original por 
D. Mariano MSI'till Cofrade._Seccíón Oficial.-Noticias._ 
AnuDcios, 

Una 
- ¿ ..... ? 
-Si, sefior, amigo D. Teógenes, ahí ~1l ese salón 

es donde se hallau reunidos 'multitud de Maestros 
-tratando de asuotos pertilleotes á. su clase; pase 
usted si gusta. 

¿No babía de gustar? Y previo permiso penetré 
gozoso en aquella estsnci8; recinto que DO describo 
por creerlo ahora innecesario. Hice profunda iucli« 
nación de cabeza ante la Presidencia que venerando 
Maestro ocupaba, <;00 ligeras geonfie:x:iones saludé 
á todos mis amables cOlllplllleros, y silenciosamente, 
,pasé á sentarme en el sitio que me fué sellabdo. 

La Conferencia babía dadu comienzo hacía ya un 
rato. Segün me dijeron era el coropafiero de Villa
Esperanza el que uSfJ.ba a le. sazón de la palabra. 
Oigámosle. 

_ ..... ~¿Querréis creer, queri~os compafieros) que 
DO pude cenar ni dormir eu toda aquella noche 
peusando eu cómo resobeda yo aquel caso psico
físico que se me babia presentado en aquel ahHDUo 
de que os vengo hablg,odo'il .•..• ¡Qué augustias, qué 
horrible situación la mia, queridos compafieros! 

(¡Caramba! ¿Qué le ocurrida á este hombre?-me 
decíe. yo para mis adeutros.-En fin j ~va iremos 
dedu<:iendo). 

l>¡Ah, queridos colegas! ¡Qué horrible$ convul
siones las mías, qué terribles torturas durante.loda 
la noche! 

(¡Convulsiones, torturas! V5¡,p)os,. si, dolor de 
estómago; ha dicho que no cenó). 

~Por till, sefiores, al día siguiente decidí coger 
unll sonda, hacer tambiéu uu reconocimiento antro
pomélrico, y pude muy pronlo COnveucerme de que 
en el órgauo del sentido del oído no exis.tía ob~truc· 
ción ni tampoco se hallaba mentalmente perturbado 
el pobre muchacho. 

(Vamos, ya, un !'ecouoci mien to psico-físico; alguna 
burrada cometida por el chiquillo eo cuestióo, de 
esss que comprometen al pobre :Maestro eo fun
ciooes). 

LUl"go, este mismo compañero-sigo la Crónica
disertó largamente sobre Fisiología, Higiene S 
Antropología pedagógica; y á. continuación usó de 
la palabra el Maestro de Valdegangas, ilustrado y 
competente colega qtle, según pude enterarme, co
braba uu su .. ldo anual de 600 pesetas ..... fuertes, 
ioclusas aq!lí todas las gabelas consabidas. El tema 
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que desarrolló de ODa mallera magistral era este: 
Importancia que en el proceso de la Educación tiene 
el perfecto conocimiento. de la PsictJgeneaia: márquue 
el orden en qUe aplJTw.n en el nUío sus diversas 
facultades anémicas. Ejemplos.-Creo, seílore8, que 
por 600 pesetas sI afio DO nos serviría Dadie, qne 
no fuese Maestro, un plato tan exquisito. ¡Que 
levante el dedo cualguier ..... teólogo, psicólogo ó 
reotó!ogo que guste! 

.A. cOlltilluacióo tomaroó la palabra otro, otro y 
-luego otro; todos disertaron admirablewente sobre 
temas que ¡lIle do yo de algullos ateJ}.eístas y dipu
tados á Cortes!... •. ¡Colosal altura la de l~s 11.IE>.es~ 
tros! (Muchas gracias, D. Teóyenes). 

Llegó el turno al compafiero de Vflla·positiva. 
Este se arrancó y arremetió con más vigor que un 
Illiura; de 9U intención: no digamos. ¡Vaya, que se 
las traía. muy bueoas! Oigámoele. 

- ..... cSí, queridos colegas, nosotros DOS pBSamc.s 
de nobles, de altruistas, de pacieutes ..... ¡Ah! EE 
que ouestro amor á la clase, nuestro cariño á. la. 
nifiez, (¡uestra decidida vocacióo, tod,), todo esto 

, DO,9 Arrastra y DOS llet'B ha!'1ta á. olvidar nuestras 
1,1 penas y rais¡;'rias. ¡Esta es la verdad! ¡Si! (Oon ener

gía). Pero también lo es que estamos haciendo el 
pril)w! ..... i N o queremos con \'encernos de 1 a realidad 
de las cosas!_ Y aquí lo real, lo POSitiv0, lo urgente, 
lo que i todo tran..:e bey que hacer \'er al mundo 
entero, es que los :\l>lestroS también somos de carne 
y hceso como los demás hombre$. (Claro, claro; 
mucho que sí imuy L~en!). Aquí Lay quieu se 
preoCUpa, aquí hay quien no eeoa ni duerme porque 
al prójimo le pica uua p~11ga en el cogote (pescuezo, 

I 

i 

vulgo cuello). jAh!Y en cambio ¿á quién le preocupa 
qUf< los Maestros estemos ..... hechos la ..... pascua, 
hllciéndooos cruces el! el estómago? ¡Absolutamente 
i oadie, señore!'l! Pues luego ¿á. qué torturarnos 
lluestra inteligencia, a qué com;ulsirnlarncs, á qué 
esas hordbles angustias de que nos b3b!abe aUles 
un noble compaílHo? ¿So:: preocupa nadie de nues
tras p~t\e.s y miserias? No, ¿verdad? Luego, ¿hace
mos, Ó 00 hacemos el primo? 

l>Aquí hay quien uo babia mas de qUB organiza
ción escolar, de ensefianza racional, de Peo;1agogia 
xod<':rDa ... ¡:>luy bir,u! Yo no lo censuro (¡no faltaba 
más!) hasta cierto ponto, r¡ue yo tambléo tengo 
hablado y eSt:l'ito mucho sobre tales temas; perO 
decidme, qoeridos primos, ¿uo eslarta también muy 
en su lugar que hicíera¡nos un alto y le aprove
cháramos para hablar y escribir sobre le. organiza
ción de uuestro arruinado hog:u? ¿No se eneuentra 
éste atroz.mente, birbaramente, brutahnenle des
compuesto? Si, d~sgrflciada!Dente; al meuos, por el 
mío y olros :nuchos hablo. ¡Ah, queridos y nobles 
ilusos míos! ~o, no tanta vida contemplativa, no 
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tanta vida espíritual, no tanta Psicogenesia, DO tanta_ 
Antropologíll; que los Maestros no son ángeles, 
espíritus poros precisamente (muestras de aproba~ 
ciém). 

:..Aquí DOS hemos olvidado ya ¡hasta nosotrOS 
mismosl qe nuestros propios intereses. Aquí oos 
preocup!l.OJos de todo, ¡de todo!, menos de nuestros 
particulares iutert;~es_ ¡Rora es ya, pues, de que se 
nos haga justicia! Hora es ye de q Je nos preocllpe~ 
1ll0S de nosotros mismos y de que ..... ¿lo digo? (sí, 
dígCilo) de que mandemos al cuerno tanta zarc.gata 
como nos trae de cabeza, de que imitemos á las 
demás clases, más positivistas que la nuestrl:!, y de 
que se DOS reparen, repito, tantas y tantas iojusti
oLe s con nosotros cometidas ..... ¡Angustias, convul
siones!.... '¡Je! ¡Qué pocas angustias y qué pocas 
convulsiones pasa nadie por nosotros ¡moque nas 
veo coo €lagua al cuello! Mientras nosotros suda
mOS el quilo en Asambleas y Conferencias, otroS, 
con sueldos estupendos, bi_en se refrescan el antí
poda de! abdómen sin angustias ni convu!siones de 
ningún género. ¿No es eSlO cierto'? (¡Nos ha corona
do! ¡Ya lo creo que es cie11.o!) .••. 1~o primero es DueS
tr? bogar, nuestra pobre familia ..... que taoobíen 
vive de." .. lo que come. 

)Mlly bien que nos preocupen ta P"icogenesia, le. 
Antropología, y todos los métodos ciclicos; pero lo que 
(á mí por lo menos) nos debe quitar el suetío, lo 
que hli. de producirnos angustias y torturas, es lo 
mísero de nuestros baberes y, lo que es peortodavia, 
lo largo que vamos viendo, cada vez, el día de la 
rep>:l.ración de la gran injusticia que con oosotros se 
viene cometielldo degde hace medio giglc, temiéll
donos de tan indigno modo, siendo el escarnio, la , 
befa, el baztne reir de" todas las gentes. ¡Y esto no 
debe ser! ¡Porque esto es indigno! ¡Esto es infame! 
jEsto es cruel, iOlCUO, bárbaro inclusive! (¡Muy 

-bien, muy bien! ¡J ollin, qué claro habla. este Maestro!) 
,,¡Ah, queridos colegas! Hoy se babIa mucho de 

higiene en contraposició!J cou la tuberculosis; hoy 
se quiere llevar á puertos salutíferos á los pobres 
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! dllos formando Colonias eSCJolares. ¡)duy bien, €'ato 
es mny humaoo! Pero, decidme, ¿se le ba ocurrido li 
ti alguien formar UDa Colonia de Maestros, de estos '¡ 
Maestros que bao perdido su salud en esos antrOS "¡ 
del A ,erno llamados Escuelas~ ¿Estaría demás ' 
coger, cOOJO quien coge una sección de nliles, un ! 
moutón de :lJaestros y I!evarlos-permitidme esta ! 
iofantil comparación-á recuperar la salud que per- il 
dieron loÓ esas horribles pccjJgas que lIsrean E:;¡- l' , , 
cuelas? ... Ya se que esto es quizá exagerar la nota, ¡i 
y por esto os eoureÍi$ ..... Pero, después de todo, 

eon lo misero de nuestros haberes, no son atentorias 
á nuestra salud, á nuestra ,ida? Todo esto ¿!le .iene ji 

á SE'r- UD verdadero catentado personah? (llínrmn
Has 'de aprobación). 

~Pues bien. sefiore2, psra terminar: Yo creo que 
debsmos hacer lo que vemos hacen las demás cla
ses, que por 10 primero que se despepitan 108 por su 
bien material ..... Pero nosotros, ino lo podemos r6~ 
mediar!, lleuos de entusiasm/), de vocación, de 
amor á la clase, por amor á la niflez, al pueblo,:á, 
la Patria, nos preocupamos hondamente del serie 
problema de ]a regeneración de nueatro noble pue
blo; problema que, eutes que á. nosotros, debiera 
preocupar en mayor grado á aquellos que para eso 
estáo en ciertos puestos. He dichoi. 
..................... -. . . . . . . . . . . . . . . . .... -. 

Atronadora salva tie flpl6USOS resouó en aquel 
recinlo, salva .•... qUe me despertó y me hizo ver 
que era un suefio, uoa pe'3adi!la, todo lo que yo creí 
erao discursos pedagógicos. 

y la verdad es que si yo me encontrara de mauos 
á boca coo ese querido colega de Villa·positiva, 10 
probahle sería que le estrechara la mauo y le diese 
uo ósculo de paz. 

Porque ¿quién sflbe si ese buen campanero diría 
allí verdades de á puilo? 

5 de Agosto 1910. 

Do!)l' TEÓGEKES TEct..ADlLLO. 

Por 1 .. ""pill., 

MARrASO MARTtN CoFRADE. 

SECCIÓN OFICIAL 
Real decreto 

m: 7 PE :\l..wo DE 1910, reorga1ti1:cmdo 
de la nlsn'iam:a primaria. 

(co~mmAcI6N) 

la Impecci/m 

Art. 30. Una vez terminada la visita Ordinaria 
en un partido 6 comarca, Jos Inspectores reunirán á 
los .Maestros en el punto donde sea más fácil y có
moda la asistencia para celebrar una conferencia ó 
conversaci6n pedag6gica. En esa reuni6n el Inspec
tor expondrá familiarmente las deficiencias observa· 
das en la enseñanza, los medios de corregirlas, los 
adelantos pedagógicos, etc., etc. 

Los MaestrOs podián tamal' parte en la exposición. 
Se procurará que estas reuniones se verifiquen en 
dfas que no sean lectivos, pero nunca en las vaca
ciones caniculares. Además de estas conversaciones, 
los Inspectores procurarán organizar m¡sione~ y 
conferencias pedagógicas sólos 6 con el concursa de 
otras personas para interesar á todos los elementos 
sociales en favor de la Escuela primaria. Estos actos 
debidamente justificados, se considerarán coma un 
mérito para los Inspectores. 

Art. 3 I. Todos los Inspectores, sin distinción de 
categorías, remitirán anualmente al Ministerio de 
Instrucci6n pública y Bellas Artes una 11emoria ex~ 
presiva del estado de la enseñanza en su provincia ó 
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en su zona, un resumen de las visitas y de los traba
jos hechos, de las conferencias y misiones organiza
das, etc., etc. Esas Memorias, con los datos auxilia
res y comprobantes que sus autores crean conve
niente acompañar y previo informe de la Inspecci6n 
general, serán examinadas por la Secci6n primet'a 
del Consejo de Instrucci6n pública, la cual propondrá 
la concesión de cinco premios á las más sobresalien_ 
tes; uno de 1000 pesetas y cuatro de Soo. La con
cesi6n de esos premios se hará constar en los e:<pe
dientes de los interesados. 

Art. 32. Los Inspectores llevarán los libros re
gistros siguientes: 

l,Q Registro de entrada, y salida de comunica
ciones y documentas por orden - riguroso de fechas 
y con extracto del asunto. 

2.0 Registro genera! de Escuelas públicas de la 
:zona puesta á su cargo con el personal que tienen, 
movimiento del mismo, visitas de Inspección hechas, 
y datos principales de matrícula, asistencia, eslado 
de instrucción, calificación de los i\bestros, etc. 

3.° Registro general de Escuelas privadas con 
datos análogos, lo más c:Jmpleto que sea posible. 

4.0 Registro de edificios donde está:'! instaladas 
las Escuelas, de sus deficiencias y de las gestione5 
hechas para mejorados, así como de las visitas gira~ 
das á los edificios en construcción. 

Las Juntas provinciales y la Sección de Instruc
ci6n p'Óblica facilitarán á los Inspectores todos los 
datos rderentes al movimiento de personal, !:cen. 
das, etc. 

Art. 33. :"0$ Inspectores de primera enseñanza 
podrán ser trasladados de provincia ó de zona, par I 
1a9 siguientes causas: i 

l." A petición propia con ocasión de vacante. : 
2.~ A petici6n propia por pc:rmuta entre dos 1

I Inspectores de igual categoría. 
3.:0 Por conveniencia del servicio á propuesta del 

Inspector general de primera ensenanzaj 
4.:0 Por expediente y como ca5tigo. 
Es potestativo en el Ministro de Instrucción pd. 

bJica conceder 6 negar los traslados á petici6n propia 
sin ulterior recurso. 

Por conveniencia del servicio no podrá trasladar. 
se á utl Inspector más de una ,,-ez al año, 

Art. 34. Los Inspectores podrán ser separados 
del cargo solamente por virtud de sentencia judicial 
6 de expediente formado con audiencia de! interesa
do y del Consejo de Instrucción pdbllca. 

La ap~rtura del expediente de separación llevará 
consigo la suspensión de empleo y sueldo, y .en los 
casos de procedimiento judicial la suspensión de 
empleo y medio sueldo. 

Art . .35. No será necesario oír al Conseio de Ins
trucción p6blica para imponer á los Inspeétores los. 
siguientes correctivos: 

1.0 Amonestación privada; 
2.0 Amonestación p6blica; 
3.0 Amonestación privada ó p'Óblica con nota 

desfaVOrable en el expediente. Esta nota s610 podrá 
hacerse desaparecer por acuerdo del Ministro, pasa~ 
do el plazo de tres años, si el Inspector ha prestado 
buenos servicios en todo ese tiempoj 

4.° Suspensión de sueldo de uno á quince días; 
S." Suspensi6n gubernativa de sueldo por más de 

quince días y menos de tres meses; 

6.0 Suspensión de empleo y sueldo por igual 
tiempo; 

7.0 Traslación disciplinaria. 
Estos correctivos podrán aplicarse por las autori_ 

dades siguientes: 
Los Rectores podrán imponer los tres primeros; 

el Inspector general con ocasión de visita, hasta el 
cuarto inclusive; el Subsecretario, hasta el quinto, y 
el Ministro todos ellos. 

Las Autoridades menciOnadas comunicarán á la 
superioridad las penas impuestas, proponiendo otras 
mayores cuando así lo estimen pertinente. La aplica_ 
ción de dos penas cualesquiera hará incurrir en la in
ulediata superior y dos traslaciones disciplinarias se
rán motivo suficiente para .incoar expediente de se
paraci6n. 

Art.36. Todas las quejas. y reclamaciones de 
Maestros públicos 6 privados, de autoridades locales 
ó provinciales, ó de partkulares cualesquiera, que se 
formulen contra los Inspectores por actos relaciona· 
dos Con el servicio, serán dirigidas á la Subsecretaría 
del Ministerio, la cual procurará, comprobar su exac· 
titud mediante la Inspeción general, ya en la visita 
ordinaria, ya en la extraordinaria, cuando el cese lo 
requiera, adoptando aquellas resoluciones á que hu
biere lugar para el bien de la ensenanza y para el 
prestigio de la inspección. 

Art. 37. El cargo de Inspector de primera ense
ñanza es incompatible con cualquiera otro de la ad
min¡stración pública, así como con el ejercicio de la 
enseñanza pública ó privada. 

Art. 38. Para gastos de material tendrán los Ins
pectores auxiliares, 100 pesetas anuales, los Inspec
tores de entrada -ISO; los de ascenso 250, y Jos pro
vinciales de término SOO. 

Art . .39. Se consignarán en el presupuesto del 
Estado las cantidades necesarias para abonar desde 
L° de Enero próximo los gastos de inspecci6n gene
ra! y los aumentos de personal, dietas y material de 
inspecci6n de primera ensenanza. Las visitas que co
rresponden á la inspecci6n general, seg6n este decre
to, y que sea necesario girar antes del primero de 
Enero de 1911, serdn encomendadas á Consejeros de 
Instrucción pdblica, de la sección correspondiente, 
los cuales se atendrán, al girarlas, á lo dispuesto en 
este Decreto. 

Art. 40. Quedan derogadas todas las disposicio_ 
nes que se opongan á lo preceptuado en este Decreto. 

Dado en Palacio á veintisiete de mayo de mi! no
vecientos diez._A!:.FO~SO._EI Ministro de Instruc
ci6n p'Óblica y Bellas Artes, Alvaro Figueyoa. 

(Gaceta de 29 de Mayo). 

Real decpeto 
DE 27 DE MAYO DE 1910, YiOYganizantÚI las uccimus 

p'I'ovinúaks tk lmtruccton pública. 
Conformándome con lo propuesto por el Ministra 

de Instrucci6n Pública y Bellas Artes; 
Vengo en deCretar lo siguiente: 
Artículo primero. En cada capital de provincia 

habrá una Sección Provincial de Instrucci6n P6blica 
y Bellas Arte~ con dependencia inmediata del Go~ 
bernador Civil, Presidente de la Junta del Ramo, y 
subordinada á la Autoridad académica del distrito 
y á las de Ministerio de Instrucci6n Pública. 

Los funcionarios de estas Secciones serán Iwmbra-
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dos por el 11inistro con sujeción á cuanto en el pre
sente Decreto se determina y sus haberes Se abona· 
rán por el Estado desde L° Enero de 1911, reinte
grándose de las Diputaciones provinciales. 

Art. 2.0 La plantilla del personal de las Seccio
nes estará formada de un Jefe, que será el actual Se
crdario en propiedad de la Junta de Instrucci6nPllblí
ca; dos Oficiales, uno de ellos de Contabilidad. que 
serán los que actualmente y en propiedad desempe
ñen las plazas; de dos Auxiliares, afecto uno de ellos 
á dicho Negociado de Contabilidad, que también se
rán los actuales si se encuentran en iguales condicio
oes que los anteriores. 

La Secci6n de Madrid tendrá tres Auxiliares más 
de plantilla. 

Los Gobernadores podrán destinar á las Secciones 
de Instr-uccién pública el personal de las Djputacio~ 
nes provinciales que juzguen conveniente para el me
jor servicio. 

Art. 3-" Las dotaciones del personal de las Sec~ 
ciones de Instrucción pública y Bellas Artes, serán, 
por ahora, las siguientes: 

Los Jefes tendrán los sueldos que fija la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, aumentados en IOOO pesetas, 
que vienen cobrando como Interventores de fondos. 
En Madrid tendrán 5.000 pesetas; Y en Barcelona 
3.500 que ahora tienen asignadas. 

Los Oficiales de Contabilidad y los Administrati
'vos percibirán los sueldos señalados por Real orden 
de I3 de Julio de Ig07· 

Lo's auxiliares de Contabilidad y los Administra
tivos, tendrán igualmente los sueldos que para los 
primeros fija dicha Real orden. 

Los funcionarios actuales, de las dü¡tintas catego
:das mencionadas, que ccbren de las Diputaciones 
Provinciales cantidades mayores, seguirán perci
biendo la diferencia directamente de dichas Corpo
raciones. 

Art.4." Las Diputaciones Provinciales seguirán 
proporcionando á las Secciones de Instrucción pú
blica el local para la oficina, el material necesario en 
la cantidad que fijan las disposiciones vigentes, y 
un mozo ordenanza que estará á las órdenes de1Jefe 
de la Sección·. 

Art.5.0 Corresponderá á los Jefes de las Seccio
nes Provinciales de Instrucci6n pllb!ica: 

L" Cump!ir y hacer cumplir dentro de sus fa
cultades cuantas disposiciones procedan de !as Au-
toridades superiores; .. I 

2.° As¡stir como Vocales~SecretafloS, á las Se510- 1 

nes que celebren !as Juntas provinciales de Ins
trucci6n pública, levantando acta de sus acu<:rdos, 
cumplimentando estos, preparando los expe~!entes 
en que hayan de infor!Ila~ ~ resol:rer, :r~rcJtando 
los que exijan este procedImIento, IOter":lOlendo en 
cuantos <,\suntos reclame dicha Corporacl6n 6 sean 
objeto de su competencia; . 

3." Firmar 6 rubricar con el Gobernador PresI
dente los documentos que de la Junta procedan y 
cursarlos en la forma procedente; 

4.0 Proponer al Goberna~or Presidente Ó. en su 
caso á las Autoridades superIores, la COncesIón de 
licencias á los Maestros, las cuales se sujetarán, 
en cuanto al tiempo por que hayan de disfrutarse, 
á las prescripciones establecidas y á las que puedan 
regir en esta materia; 

5." Formar bienalmente 10$ escalafones de los 
maestros de primera enseñanza para el percibo del 
aumento gradual de sueldo proponiendo al Gober
nador la aprobación de los mismos y confeccionando 
las nóminas respectivas; 

(Se (()1liinuaYá.) 

-- . 
Univel'Sidad Central.-En cumplimiento de lo 

que prescribe el arto 2.° del reglamento de oposicio
nes á Escuelas de primera !!nseñanza de 3 de Julio 
óltimo, este Rectorado anuncia á oposición las si
guientes plazas de Maestros, Maestras y auxiliares de 
las Escuelas póblicas de este distrito Universitario 
dotadas con menos de 2.000 pesetas de slleldo, que 
deben proveerse por dicho turno, y cuyas vacantes 
han ocurrido hasta el dfa 1.° del actual, sin perjuicio 
de agregar en su día las que sucedan hasta l." de 
Octubre venidero. 

También de conformidad con lo prevenido en el 
arto 6.° del mencionado reglamento, se anuncian á la 
vez los tribunales que han de juzgar los ejercicios: 

Escuelas de niiúJs.-Plazas en las superiores: Gua~ 
dalajara, auxiliar, con 1.100 pesetas de sueldo.
Plazas m las eümentales: Cabezarados, Fernán-' 
caballero y Porzuna, Y.aestro, con 825, y Alcázar 
de San Juan y Tomelloso, auxiliar, con 825; todas 
de la provincia de Ciudad Real, Torrubia del Campo, 
Casas de Haro, Gascueña, Osa de la Vega, AJiagui
lIa y Salvacafiete (Cuenca), Maestro, COn 825; Aran
juez (Madrid), Mac."5tro, con I-375, y Charnartin
Tetuán, Fuencarra!, El 3101ar, Bustarviejo y OruSCO 
(Madrid), ;\bestro, con 825, Riaza (Segovia~ Jl,bes
tro, con 825, y Navamorcuende, Cabañas de Yepes 
y Oropesa (Toledo), 11aestro, con 825· 

Escuelas de niñas.-Plazas en las elmtmtaln: 
Fuente el Fresno y Vi\lamayor de Calatrava (Ciudad
Real), Maestra, con 825; Pozo Rubio, La Alberca, 
Santa Maria del Campo, Olmeda del Rey, Almen
dros, Salvacañete, Montalbo, Torrubia del Campo y 
Palomares del Campo (Cuenta), Maestra, con 82 5; 
Cogolludo, Hiende!aencina y Cifuentes (GuadalajaraJ, 
Maestra, con 825; San Sebastián de Jos Reyes (Ma
drid), Maestra, con 825, y Mejorada (Toledo), Maes~ 

tra, c(.n 825. 
Para tornar parte en las oposiciones se exige: 
1.0 Ser español, mayor de veintión años cumpli

dos á la fecha de comenzar los ejercicios, y no ha
llarse incapacitado para ejercer cargos públicos. 

2.° Poseer el titulo de Maestro correspondiente, 
6, en su caso, haber aprobado los ejercicios de re

válida. 
La posesión del título 6 el haber abonado los de

rechos del mismo es necesario para la toma de 

posesión. 
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Los anteriores requisitos se justificarán con las 
certificaciones correspondientes expedidas en forma 
legal y el titulo con el documento original, testimo
nio notarial 6 copia autorizada por el Jefe de la Sec
ci6n de Instrucci6n pGblica de la provincia donde 
estuviese registrado. 

Para ser admitido á las oposiciones en el turnO de 
Maestros de sueldos inferiores será menester el te-
oer el título correspondiente y llev"ar dos años, por 
lo menos, de servicios en propiedad en Escuela 6 
auxiliaría de 525 pesetas 6 cinco en plazas de 500 
pesetas, si~ nota alguce. desfavorable en la carrera, 
debiendo justificarlo con la hoja de servicios y mé- I 
ritos, certificada dentro del plazo de esta convo
catoria. 

Los documentos j~s(¡ficativos de todas las ante
riores condiciones se acompañarán á la solicitud de 
los opositores antes de terminar el plazo de esta con_ 
vocatoria, según disponed artícu'o 14 del reglamen
to de oposiciones á cátedras y auxiliadas de 8 de 
Abril último, que no resulta modificado pOr el de 

'Escuelas de 3 de Junio siguiente. 
Los ?llaestros y Maestras que deseen tomar parte 

en esta!> oposiciones' presentarán 6 remitirán ¡:Iirec· 
tamente á este Rectorado, exhibiendo 6 reseñando 
su cédula personal corriente, SIlS instancias docu
mentadas, dentro del plazo de treinta días, á contar 
desde el siguiente al de la publicaci6n de este anun
cio en la Gaceta de ¡J1adrid. 

Las que se presenten deberán serlo en el Nego. 
ciado de primera enseñanza de la Secretaría general 
de esta Universidad durante Jos dfas laborables de 
los treinta antes señalados, de once á doce, quedan· 
do cerrado definitivamente el plazo de admis¡ón el 
último día y hora expresados. 

5610 se amitirán después aquellos expedientes re
-óbidos directamente por Correo y que resulten de· 
positados en alguna Administraci6n del mismo den~ 
tro del pl?zo de e~ta 'Con-~-ocatoria_ 

Tribunales para juzgar los ejercicios de estas 
oposiciones, que á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 8. 0 del reglamento de oposicíones·á Escuelas 
3 de Junio último nombra este Rectorado, según las 
respectivas listas de jurados determinadas por el 
arto 7. 0 del mencionado reglamento: 

Para las vacames nI Escuelas de lIi¡:¡as.-Presiden
te: D. Francisco Fernández y González, Catedrático 
de la Universidad.-VocaJes: D. Eugenio Cemborain 
y España,_ Profesor de Escuela 1\ormaJ; D. Manuel 
Cortés y Cu;;drado, Maestro de Escuela pública; don 
Lorenzo ¿"-¡cdina ¡Uoreno, :Maestro de Escuela púo 

blica, y D. Francisco Rt!iz Cánovas, Sacerdote._ 
Suplentes: Presidente, D. J-Iariano Viscasillas y 
Urriza, Catedrático de Universidad._ Vocales: don 
Eugenio Garcfa Barbadn, Maestro de Escuela pú~ 

I 

I 
I! 
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blica: D. Ram6n Martínez Suárez, Maestro de Es
cuela pública, y D. Justo Pérez Cerrado, Sacerdote. 

Para las vaca'ltes en !as Escuelas de niñas JI párvu
Ios . ....:..Presidente: D. Julián Casañas y Leonardo, Ca
tedrático de Univesidad.-Vocales: D." Carmen Rojo 
y Herráiz, Profesora de Escuela Normal; D.n ]ustina 
González Herrera, 11aestra de Escuela pt'ibJica; doña 
Inés Ortega Arag6n, :Maestra de Escuela pública, y 
D. Paulina Corrales, Sacerdote.-Suplente:: Presi
dente. D. Julián CalJeja y Sánchez, Catedrático de 
Universidad.-Vocales: D." Nieves Guibelalde, Pro
feSOra de Escuela Normal; D." Andrea AveEna La_ 
mas y Bass6, Maestra de Escuela plÍblica; D.a l\Iarfa 
de los Dolores Martín Gascón, Maestra de Escuela 
pública, y D. Juan Casquero, Sacerdote. 

Madrid, 30 de Julio de I91O.--El Rector, R. Conde. 

(Gaceta de Madrid de 6 de Agosto I910.) 

N OTICIAS 

El padre nuestro del Asilo.-Así se titula un 
hermoso folleto qne la casa Sanmartí, de BarceJona t 

ha tenido la galantería de enviarnos La portada re
presenta hechos de la semana trágica, admirable
mente editado, cuya lectura, sumamente amena, t:stá 
inspirada en los más sanos principios de la moral 
cristiana. 

Felicitarnos á la casa Sanmartí par esta nueva 
producci6n. 

Propuestos.-Por acuerdo del Consejo de 1ns
trucci6n pública, reunido en pleno, han sido propues
tos para Profesores de la Escuela Superior del Ma
gisterio, los siguientes aspirantes: 

Derecho y Economía social, D. Adolfo BuyJla; Pe
dagogía é Historia de la Pedagogía, D. Rufino Blan~ 
ca; Historia ~atlJralj D. Emilio Ribera; Geometría, 
D. Gabriel Galán, y Química, D. Jase Gira!. 

Material de Adultos de 1907. -Nos permitimos 
recordar al señor 1\'Iinistro de Instrucci6n p1íblica que 
el Estado debe todavía el importe del material de 
las clases de adultos correspondiente al segundo se
mestre de 19°7, Y que en las últImas Cortes quedó 
sobre la mesa del Congreso el proyecto de ley soli
citando el crédito necesario. 

Esperamos que el Sr. Burell hará porque las Cor:
tes concedan ese crédito, así que reanuden las sesio
ne, pues de lo contrario, tendremos que exclamar 
¡todos son peores! 

Instaneia.-Varios ::\1aestros normales han diri-
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gido una instancia al Ministro de Instrucción pt'iblica, 
solicitando: 

<tI,.... Que antes de com,enzar el nuevo Curso se 
provean, en propiedad y con Maestros normalés las 
cátedras hoy servidas interina 6 provisionalmente. 

2.° Que las dos terceras partes de las vacantes 
asignadas desde 1912 á Jos alumnos de la Escuela 
Superior del Magisterio no se les conceda hasta no 
estar colocades los actuales normales. 

3·° Que las ínterinidades de inspección y la pro
visión en propiedad de estos cargos con el aumento 
de plazas, se verifique en maestros con titulo normal 
antes de comenzar el nuevo curso, 10 que se podría 
lograr mediante una transferencia de crédito; y 

4:" Que en la dirección de las nuevas Escuelas 
graduadas sea primera preferencia el título n(\rrnal, 
así como en oposiciones, concursos, etcétera.::-

Los recurrentes alegan los derechos que creen les 
concede la ley; pero ya: vamos estando Curtidos al 
ver la frecuencia con que se atropella. 

Vacante.-En virtud de haber sido clasificada 
la Maestra jubilada D.11 Josefa Hernál".dez, ha que' 
dado .vacante una Escuela ptíblica elemental de 
nHla:; de El Carpio de Tajo, dotada con el haber 
anual de LIoo pesetas. 

Renuneias.--D, Raimundo Martín Hinjos ha pre~ 
sentado 1<;, ~enuncia de! derecho qUe! pudiera corres~ 
ponderle como 2spirante á interinidades de Escuelas 
en esta provincia. 

También ha presentado la renuncia del cargo el 

1, 
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Maestro interino de la Escuela mixta de Herreruela, 
D. Eduvigis Garcfa Bustos. 

Posesión.-Han tomado posesi6n de sus cargos 
los Maestros propietarios de San Román de los Mon~ 
tes y Montesclaros, D. Marcelino Nieto y D. Juan 
G6mez Hormigos, respectivamente, con fecha 9 del 
actual, y la de Torrico, D.a Juana Herrero Esteban, 
el L

G del corriente. 

Permuta.-Se ha remitido al Rectorado el ex
pediente de permuta solicitada por D. Pedro Vallejo 
y D. Enrique Bautista y Loarte, Maestros, respec~ 
tivamente de Ventas de Retamosa y Cazalegas. 

Escuelas graduadas.-Con el nn de completar 
los expedientes de _graduaci6n de las Escuelas que 
tienen solicitadas con arreglo al Real decreto de 5 de 
;\1ayo tíltimo, se ha reclamado á los A.lcaldes de Al
mor6x, Lillo, Afiover de Tajo, Polán y Puebla de 
Don Fadrique remitan con urgencia -un croquis de 
los locales en que han de instalarse. 

ConvocatoI'Ía para ínteI'inidades.-En el BoJe. 
lbl Oficial correspondiente al día II del act'ual se 
publica la convocatoria para la provisi6n interina de 
Escuelas de ninas en esta provincia, concediéndose 
un plazo de quince djas para que las aspirantes pue
dan presentar las instancias documentadas y djrigi~ 
das á la Junta provincial de Instrucci6n pública. 

"" ~--- -- - ---- , "" ",,,-- -
" Toledo-Imprenta y Librería de 1-fenor 

ANUNCIOS 

ARA TRABA O IV AN ALE 
T , 7 = : '- ,'=' .... = " , 

Bonito surtido de cartulin,as para formar toda clase 
de construcciones los niños, y de modelos de muñecas y 
trajes para vestirlas las niñas, 

DE 0'05, O'iO, 0'20 Y 0'40 CADA UNA 

De venta en la Casa de Celedonio :llart.ín, calle del Comercio, núm. 53, esquina á la de 

Belén, Toledo, 
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libreria de RflFf\EL GÓMEZ-MENOR 
eOMEReIO, 57.-TObEJ!>O 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros} un completo y moderno surtido en libros de Primera Enseñanza, mapas, pizarras, esferas, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa cHene
la, cuenta COD un material pedagógico numeroso y de 10 mas moderno conocido.-Como los pre~ 
cíos son los más económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Peaeta.s. 

EliBeo ReclÚ8 •• -Geogcdía Universal, (6 tomos) _.; 
E. Vinunti. . . -El Quijote de las Escuelas ...... .. 
E. Solana._ . •• -~nuario del Maestro, para 1909 .•• 
S. Calu-ja •... . -Dlccionario iluetrailo ...•.....•• 
V. Á8CQt"za •••• -Trabajos manuales ..... , .•..... " 
B . .Fernánde::.-Lecciones de Geometría ..• , ••••.• 

24,GO 
2,60 
2,00 
7,00 
',00 
l,'" 

H. GRAFFGNY.-Pequeña eneielopedia eleet1>o Dleeani~ 
ea. que eomp1"ende los siguientes tomos: 

1.. ~fallusI elemental de electricidad indostrial .. '. 
2.<> Mauual práctico del encargado de dillámos y mo· 

tares eléctrieos •. ' .••••••..• ". _ •••••...••.• 
S.o Pilas y acumuladores .....•... ' ............ .. 
4.° Las canalizaciones eléctricas ... ' .•••..•.•. ' .. . 
6.° Fogonero conductor de máquinas de vapor •.•.• 
6.<> El coniluctor de mototes de gas y petróleo •••. ' 
1.<> Guía práctica de alumbrado tlléetrieo •••.•.••.• 
8.° El montador electricista .•..•.••.••.• " ••••...• 
9.<> El transporte eléctrico de las fuerzas motoras •. 

10.<> Redes telefÓnicas y caU!panillas .............. . 
11." Manual del electrcQuimico ••..••••..•....•.. 
12.0 La electricidad pala todos.-Aplicaciones di-

versas ••••.•• , .. ' .••.•....••.•••.•.•. , •..• 

Pt"s. 

1,50 

1 ,tíO 
1,50 
1 ,60 
1,50 
1,50 
1,60 
1,50 
1,50 
.l,50 
1,50 

1,50 I 
I 

R. UT'oSa8 •••. . -Aritmética ............ ,..... •••• 4,50 
Laf1l.ente ••••• " _Historia. de &pafia (25 tomos). •.• 126,00 

Dicionario de la. Real Academia 
(13 edición) ••.•.•• "., ... ,... "25,00 

E. Vera.,., •. -Diccionario completo de la Len-
gua castellana .•.••.•••• , . •• •. 20,00 

L. A. BARRÉ.-Pequefia enciclopedia Pl'áetiea. de eons· 
tl"ueeión. que eomppende los tomos siguientes: 

1.0 Movimiento de tierras, fUDilflciones, andamiajes. 
2." Materia.les de coustrncción (empleo y resistencia) 
3." Fábricas en general. ........................ . 
4.° Carpintería de armal' .••••.••.••..••...•••.•. 
5." Carplntería de taller ........................ . 
6." Construccio¡¡es metálic" s ...••••..••••.••••.. 
7." Cerrajerín, fe~reteríl!. y obras metálicas a.ccesorias 
S.<> Pintura, ,¡driería, decoraci6n, empedrados, em-

baldosados, etc •.•..•. ,., .•.••••. ,., .•••••• 
9." Calefacción, fllmisteda, ventilneión, alumbrado 

y electricidad ••.••. " .......•.•....••••. ' .. 
lO." Dletribucióo de agua, sanenmiento ..•...•••. " 
11,° Cubiertas y sos accesorios .. " ..••. ' ........ ". 
!2.0 Leyes y reglamentos relativOS á la construcción. 

Pta.s. 

1,60 
1;60 
1,60 
1,50 
1,60 
1,50 
1,60 

1,50 

1.50 
1;50 
1,50 
1,60 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

• 
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Esta Revista lacilit::t á sus lectores una detallada información de Lodos los ~ acuerdos tomados 
por la ilustre Junta provi[]cial de Instrucción pública de la provincia. 

ca Bandera Profesional gestiona con insistencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

ca Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au~ 
forizaci:-nes manden, y gestiona cuantos asuntos ten28.n en la Diputación, Junta de Instrucción 
pública, Instituto y Escuelas Normales, etc. e 

lta Bandera Proí'esione.l se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á \'uelta de correo, mandando sello, á cuantas consullas se hagan. 


